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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso de restitución internacional de menor 
para resolver trámite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
La señora NOHORA PATRICIA SERRANO CÁCERES en su calidad de Rectora del 
Colegio Integrado Los Santos – Santander; aclara al Juzgado que el menor Carlos 
Daniel Sardiña Contreras; estuvo matriculado en el grado preescolar para el año lectivo 
2020, siendo su acudiente la señora Oryulibeth Contreras Laffon; iniciada la emergencia 
sanitaria emitida por el gobierno, se tornó difícil la comunicación con los dos, no se tuvo 
más contacto con su acudiente ni con el niño a partir del mes de mayo del 2020. 
Actualmente; desconocen su ubicación, pues desde el mes de julio del 2020 se declaró 
el estudiante como desertor, ya que a pesar del esfuerzo hecho por la docente titular de 
preescolar el año pasado y por la docente orientadora de la institución no hubo 
posibilidad de comunicación con su acudiente; anexando la correspondiente ficha de 
matrícula.  Por lo anterior; se pone en conocimiento de las partes lo manifestado por 
la rectora del Colegio Integrado Los Santos – Santander; para lo que estimen pertinente. 
 
De otro lado; la Comisaria de Familia del municipio de la Mesa de Los Santos 
(Santander); allega constancia de haber notificado personal a la señora ORYULIBETH 
CONTRERAS LAFFON; en su calidad de progenitora del menor CARLOS DANIEL 
SARDIÑA CONTRERAS, del auto admisorio de fecha 7 de mayo de 2021 proferido 
dentro del proceso de la referencia; informándole que se le corre traslado por el termino 
de 10 días a fin de que contesten por escrito, aporte y pida las pruebas que pretende 
hacer valer; por lo que la señora Contreras Laffon informa que le pueden hacer llegar 
la demanda con sus anexos al correo electrónico marisolmontero894@gmail.com y la 
pueden localizar en el número celular 312-5291578; por lo anterior, se tendrá por 
agregado debidamente diligenciado el despacho comisorio y se ordena que por 
secretaría se comparta el link del proceso a la demanda para que pueda revisar el 
mismo y de contestación a la demanda a través de un abogado de confianza o de la 
defensoría del pueblo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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Los Santos, mayo 10 de 2021 
 

 
 

Señores 
LIZY SOLEDAD DANCHEZ  
Secretaria AD-HOC 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia Oficina 220 

 
 
Cordial Saludo, 

 
En referencia a la solicitud por este despacho, aclaramos: 

 
El menor CARLOS DANIEL SARDIÑA CONTRERAS, matriculado en el grado preescolar y 
cuyo acudiente en nuestra institución para el año lectivo 2020, fue la señora ORYULIBETH 

CONTRERAS LAFFON, como consta en la ficha de matrícula, y manifestó el teléfono de 
contacto e información del estudiante, que adjuntamos a este oficio, iniciada la emergencia 

sanitaria emitida por el gobierno, se tornó difícil la comunicación con los dos, no se tuvo más 
contacto con su acudiente ni con el niño a partir del mes de mayo del 2020. 

 
A la fecha desconocemos su ubicación, pues desde el mes de julio del 2020 se declaró el 
estudiante como desertor, ya que a pesar del esfuerzo hecho por la docente titular de 

preescolar el año pasado y por la docente orientadora de la institución no hubo posibilidad de 
comunicación con su acudiente. 

 
Para este año lectivo igualmente no conocemos su ubicación, ni se acercó la señora a 
restablecer la educación del menor, en esta institución. 

 
Agradezco su atención a la presente, 

 

 

 
 



 


